
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00695 00  
  

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 
los demandados Germán Morales Barbosa y Martha Aurora Coy Novoa, se 

notificaron del mandamiento de pago, por aviso en los términos de los 
artículos 291 y 292 del CGP, el día 19 de septiembre de 2022. 
 

Por secretaría, contabilícese el termino con el cual disponen los 
demandados para ejercer las defensas respectivas.  
 

Se reconoce personería al abogado Luis Domingo Ríos Vásquez, como 
apoderado judicial de Germán Morales Barbosa y Martha Aurora Coy 
Novoa, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
 
Notifíquese (1),   

  
 

La Jueza,  
  
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 165 de fecha 13 de octubre de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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